
A despacho del señor Juez el escrito que antecedo allegado al correo 

electrónico de este Despacho. Entra para lo pertinente.  

 

(Original con firma) 

SANTIAGO VARGAS PEÑA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Radicado: 2017-00368 

Puerto Boyacá, Boyacá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte 

(2020) 

 

Dentro del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por el 

endosatario de HUMBERTO OTALORA contra SILVIA DEL SOCORRO HENAO DE 

CARMONA, se dispone: 

 

Poner en conocimiento de los interesados, la respuesta al oficio No. 

0389 del 21 de julio de los corrientes, allegada por AGROINVERSIONES 

CALAMAR SAS a través del correo electrónico silvana13662@gmail.com, 

para los fines que considere pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

(Original con firma) 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado electrónico 

Nro. 63 del 25 de AGOSTO de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence 

a las seis de la tarde del mismo día. 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIA AD-HOC 

mailto:silvana13662@gmail.com



